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A quien corresponda: 
 

 

El suscrito Secretario de la Facultad de Contaduría y Administración, dependiente de la Universidad 

Veracruzana en esta zona, por este conducto 

 

 

Hace constar que el Dr. Belizario Antonio Pacheco con No. de personal 41678 impartió las 

siguientes Experiencias Educativas a nivel Licenciatura en los semestres: 

 

 

Febrero – Julio 2017 (201751) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Estrategias de Mercadotecnia Administración 56961 4 
 

Agosto 2017 – Enero 2018 (201801) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Administración de las 

Compensaciones 
Administración 64470 4 

Desarrollo de Emprendedores Contaduría 71420 4 
 

Febrero – Julio 2018 (201851) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Gestión del Talento Humano Contaduría 63981 4 

Estrategias de Mercadotecnia Administración 57018 4 

Metodología de la 

Investigación 

Sistemas Computacionales 

Administrativos 
57407 4 

 

Agosto 2018 – Enero 2019 (201901) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Desarrollo de Emprendedores 
Sistemas Computacionales 

Administrativos 
70815 4 

 

Febrero – Julio 2019 (201951) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Estrategias de Mercadotecnia 

y Producción 
Contaduría 58064 4 

Administración Estratégica 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
34085 4 
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Agosto 2019 – Enero 2020 (202001) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Desarrollo de Emprendedores Contaduría 71436 4 

Fundamentos de la 

Administración 
Contaduría 82146 4 

 

Febrero – Julio 2020 (202051) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Administración Corporativa 

del Aprendizaje 
Administración 69652 4 

Gestión de Competencias Administración 69651 4 

Estrategias de Mercadotecnia 

y Producción 
Contaduría 58064 4 

Gestión del Talento Humano 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
88890 4 

 

Septiembre 2020 – Febrero 2021 (202101) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Pensamiento Crítico para la 

Solución de Problemas 
Contaduría 93373 4 

Portafolio de Inversión Contaduría 71497 4 

Creatividad e Innovación 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
95569 4 

 

Febrero – Julio 2021 (202151) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Creatividad e Innovación 

Empresarial 
Administración 93212 4 

Administración Corporativa 

del Aprendizaje 
Administración 69652 4 

Gestión del Talento Humano Contaduría 93298 4 

Ética y Responsabilidad Social  Contaduría 69834 3 

Ética y Responsabilidad Social 

en los Negocios 

Gestión y Dirección de 

Negocios 
85281 4 
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Agosto 2021 – Enero 2022 (202201) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Investigación de Mercados Administración 12473 4 

Formación y Desarrollo del 

Capital Humano 
Administración 12474 4 

Desarrollo de Habilidades 

Directivas 
Administración 13120 4 

Creatividad e Innovación 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
95569 4 

Desarrollo de Productos y 

Marcas 

Gestión y Dirección de 

Negocios 
12699 4 

 

Febrero – Julio 2022 (202251) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Creatividad e Innovación 

Empresarial 
Administración 93212 4 

Administración de las 

Compensaciones 
Administración 11001 4 

Comportamiento 

Organizacional 
Administración 11002 4 

Consultoría de Negocios 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
99987 4 

Desarrollo Sustentable 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
99994 4 

 

Agosto 2022 – Enero 2023 (202301) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Investigación de Mercados Administración 12473 4 

Formación y Desarrollo del 

Capital Humano 
Administración 12474 4 

Creatividad e Innovación 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
95569 4 

Dirección del Talento 

Humano 

Gestión y Dirección de 

Negocios 
95566 4 

Negociación Directiva 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
18529 4 
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Febrero – Julio 2023 (202351) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Creatividad e Innovación 

Empresarial 
Administración 93212 4 

Administración de las 

Compensaciones 
Administración 11001 4 

Comportamiento 

Organizacional 
Administración 11002 4 

Consultoría de Negocios 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
99987 4 

Desarrollo Sustentable 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
99994 4 

 

Agosto 2023 – Enero 2024 (202401) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Investigación de Mercados Administración 12473 4 

Formación y Desarrollo del 

Capital Humano 
Administración 12474 4 

Creatividad e Innovación 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
95569 4 

Dirección del Talento 

Humano 

Gestión y Dirección de 

Negocios 
95566 4 

Desarrollo de Productos y 

Marcas 

Gestión y Dirección de 

Negocios 
23697 4 

 

Febrero – Julio 2024 (202451) 

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M 

Administración de las 

Compensaciones 
Administración 11001 4 

Comportamiento 

Organizacional 
Administración 11002 4 

Creatividad e Innovación 

Empresarial 
Administración 93212 4 

Consultoría de Negocios 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
99987 4 

Desarrollo Sustentable 
Gestión y Dirección de 

Negocios 
22834 4 
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Agosto 2024 – Enero 2025 (202501)

Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M

Investigación de Mercados Administración 12473 4

Formación y Desarrollo del 

Capital Humano
Administración 12474 4

Creatividad e Innovación
Gestión y Dirección de 

Negocios
95569 4

Dirección del Talento 

Humano

Gestión y Dirección de 

Negocios
95566 4

Desarrollo de Habilidades 

Directivas

Gestión y Dirección de 

Negocios
12692 4

Se extiende la presente, a petición del interesado para los fines legales que correspondan, en la ciudad 

y puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, el seis de mayo del dos mil veinticinco.

Atentamente

“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz

      Secretario de Facultad

                                                                                                                            Vo. Bo.

   

Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara

                                                                                         Directora 

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz

Secretario de Facultad

                                                                                                          

                                                       

                                                                                                                            Vo. Bo.

Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara

                                  Directora 
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Introducción  

Las Instituciones de Educación Superior (IES) juegan un papel importante en el desarrollo 

de toda sociedad, en ellas se generan y forjan de conocimientos a los educandos en las 

distintas áreas disciplinares; además de las aportaciones científicas, tecnológicas, artísticas, 

deportivas y culturales que llevan a cabo, también tienen un compromiso con las demandas 

sociales, puesto que es el lugar donde se desarrolla una conciencia social. Para contribuir a 

estas necesidades cuentan con un plan de trabajo institucional integral, que a su vez adoptan 

y ejecutan las diversas Facultades y Entidades a través de la gestión de los directivos, 

administrativos, académicos, personal de apoyo y estudiantes que son la esencia de ser.  

Para contribuir a estas aportaciones y demandas sociales, en el presente documento 

se describe la propuesta de trabajo individual y colaborativo a partir de cuatro categorías 

en el que desglosan los propósitos académicos en las funciones de docencia, generación y 

aplicación del conocimiento, gestión académica y tutoría, a aplicarse en la Plaza de Tiempo 

Completo (PTC) como Docente en el Programa Educativo (PE) de Gestión y Dirección de 

Negocios (GDN) en la Facultad de Contaduría y Administración (FCA) de la Universidad 

Veracruzana (UV) Campus Coatzacoalcos, proyectado a dos años que comprende cuatro 

semestres consecutivos: agosto 2025-enero 2026, febrero-julio 2026, agosto 2026-enero 

2027 y febrero-julio 2027, alineadas al Plan de Desarrollo de la Entidad Académica 

(PLADEA) 2021-2025, mismas que se desprenden y abonan al Programa de Trabajo 2021-

2025, por una trasformación integral de la Universidad Veracruzana.  

Lo anterior, fundamentado en el artículo 2 del Estatuto del personal académico de 

la UV misma que menciona que el personal académico “realiza funciones de docencia, 

investigación, difusión de la cultura extensión de los servicios gestión académica 

administrativa…” (p. 9) y que en su artículo 11 resalta que “Son docentes quienes 

desempeñan fundamentalmente labores de impartición de cátedra…realizarán, además, 

como carga extraclase, tutorías grupales o individuales, asesorías a alumnos, proyectos de 

programas de sus materias, material didáctico y labores de investigación y extensión” (p.10). 

Así también, el artículo 21 afirma que: “El personal académico de tiempo completo debe 

cumplir con una carga académica durante 40 horas a la semana. El docente impartirá cátedra 

con un mínimo de 16 y un máximo de 20 horas, dedicando el excedente a desempeñar carga 

extraclase…” (p. 12).  



4 
 

Descripción general 

El Programa de Trabajo 2021-2025, por una trasformación integral de la UV, es un documento 

en el que se establecen un conjunto de objetivos, metas y acciones, por ejes de trabajo 

transversales y estratégicos, hacia los cuales se orientan los esfuerzos institucionales para el 

desarrollo de las funciones sustantivas y adjetivas de la universidad. Este plan está compuesto 

con 6 ejes alineados al Plan General de Desarrollo 2030 de la Universidad Veracruzana, con 

el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 (PSE) y con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Los ejes son: derechos 

humanos, sustentabilidad, docencia e innovación académica, investigación e innovación, 

difusión de la cultura y extensión de los servicios; y administración y gestión institucional 

(UV, 2022). De esto, emana el PLADEA de la FCA del campus Coatzacoalcos. 

1. Docencia  

Propósito académico: Cumplir con una carga frente al grupo de 20 horas, además de 

seguir tomando cursos disciplinares y pedagógicos que oferte la Facultad o cursos externos 

(en línea o virtual) para fortalecer las competencias profesionales que abonen al perfil de 

egreso del PE de GDN, mantener la certificación académica en Administración otorgada 

por la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas (ANFECA), participar como integrante 

y coordinador de academia de acuerdo con las Experiencias Educativas (EE) por área de 

conocimiento, así como organizar eventos académicos derivadas de las EE en beneficio de 

los estudiantes. En la Tabla 1, se describe lo mencionado. 

Tabla 1.  

Propósitos en el área de docencia. 

Programa de Trabajo 2021-2025, 

por una trasformación integral de la 

UV. 

 

Acciones PLADEA 2021-2025 de la FCA 

Eje transversal 

o estratégico 

 

Tema 

 

Meta específica 

 

Acciones del PTC 

 

Periodo 

1. Derechos 

Humanos. 

1.3. 

Igualdad sustantiva, 

inclusión y no 

discriminación. 

1.3.1.1 A partir de 2023, 

establecer un programa de 

apoyo permanente que integre 

acciones afirmativas para 

favorecer la formación integral 

del estudiante, en un ambiente 

de inclusión, no discriminación 

y en colaboración con los 

distintos sectores. 

Organizar un foro de 

inclusión y no 

discriminación dirigido 

a estudiantes de la 

FCA con ponentes 

expertos en el tema. 

Del 2025 al 

2027. 

Eje 2. 

Sustentabilidad. 

2.2. 

Crisis climática y 

resiliencia social. 

2.2.1.1 Al 2022 se cuenta con 

un programa de gestión de 

sustentabilidad en la FCA. 

Organizar un foro en 

temas de 

sustentabilidad para 

Del 2025 al 

2027. 
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 los estudiantes del de 

la FCA con la 

participación de 

ponentes regionales y 

nacionales expertos 

en el tema.  

Eje 3. 

Docencia e 

innovación 

educativa. 

3.2 

Educación en línea. 

3.2.1.1 Al 2025 el 80% de la 

planta académica cuenta con 

capacitación en el manejo de 

entornos virtuales, 

favoreciendo el proceso 

enseñanza aprendizaje en 

modalidad híbrida y en línea. 

Participar en un curso 

de formación por año 

relacionados con las 

tecnologías de la 

información 

y de la comunicación 

para adquirir 

habilidades aplicables 

en el proceso de 

enseñanza- 

aprendizaje.  

Del 2025 al 

2027. 

Eje 4. 

Investigación e 

Innovación. 

4.1 Investigación y 

posgrado. 

4.1.1.1 Al 2023, a través de la 

coordinación de investigación 

de la Facultad de Contaduría y 

Administración se coadyuva a 

la elaboración de un programa 

de fortalecimiento a la 

investigación académica en 

temas transversales y 

multidisciplinares a favor del 

desarrollo y generación del 

conocimiento para brindar 

soluciones a contextos 

empresariales regionales. 

Asesorar a tres 

estudiantes por año en 

trabajos de 

Experiencia 

Recepcional en los PE 

de Gestión y 

Dirección de 

Negocios y 

Administración. 

 

Del 2025 al 

2027. 

Eje 5. Difusión y 

Extensión de los 

Servicios. 

5.2. 

Vinculación 

Universitaria. 

5.2.1.1 A partir del 2022, 

organizar un evento anual de 

vinculación que permita el 

acercamiento de los 

estudiantes a escenarios reales 

de la profesión, favorecer la 

inserción laboral y la 

retroalimentación para el 

mejoramiento de los planes de 

estudio.   

Organizar un foro 

internacional de 

orientación 

profesional con 

especialistas en la 

gestión del Talento 

Humano para 

contextualizar a los 

estudiantes próximos 

a egresar sobre el 

mercado laboral.  

Del 2025 al 

2027. 

5.2.1.2 A partir del 2022, 

organizar actividades de 

participación activa entre la 

Facultad y los sectores 

productivos, públicos y 

sociales, a través de los 

convenios o acuerdos de 

colaboración. 

Registrar dos 

proyectos en el 

Sistema de 

Información para la 

Vinculación 

Universitaria (SIVU). 

Del 2025 al 

2027. 

Nota. Elaborado a partir del Programa de trabajo 2021-2025. Por una transformación integral de la Universidad 

Veracruzana (2022). Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) 2021-2025 de la Facultad de 

Contaduría y Administración, campus Coatzacoalcos (2022). 

2. Generación y aplicación del conocimiento  

Propósito académico: Colaborar con el cuerpo académico “UV-CA-335 Investigación e 

Innovación en las Organizaciones” para trabajar líneas de investigación que abonen al PE de 

la LGDN, así como registrar un proyecto en el Sistema de Registro y Evaluación de la 

Investigación (SIREI). En la Tabla 2, se aprecia la propuesta de trabajo.   
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Tabla 2.  

Propósitos en la generación y aplicación del conocimiento. 

Programa de Trabajo 2021-2025, 

por una trasformación integral de la 

UV. 

 

Acciones PLADEA 2021-2025 de la FCA 

Eje transversal 

o estratégico 

 

Tema 

 

Meta específica 

 

Acciones del PTC 

 

Periodo 

Eje 3. Docencia e 

innovación 

educativa. 

3.6 Personal 

académico. 

3.6.1.1   A partir de 2022, el 

100% de los académicos de 

nuevo ingreso cuenta con 

maestría y/o doctorado 

disciplinar o afín al Programa 

Educativo y con perfil que les 

permita su incorporación en el 

corto o mediano plazo al 

PRODEP, SNI y la integración 

a cuerpos académicos. 

Obtener el 

reconocimiento a 

candidato en el 

Sistema Nacional de 

Investigadora e 

investigadores (SNII). 

Del 2025 al 

2027. 

Eje 4. 

Investigación e 

Innovación. 

 

4.2 Investigación 

con impacto social. 

 

 

4.2.1.1 A partir del 2023 

impulsar la generación de dos 

proyectos de investigación al 

año, con la participación de 

estudiantes y académicos de la 

Facultad, en los que se 

atiendan problemáticas. 

Integrar e involucrar a 

un estudiante del PE 

de Gestión y 

Dirección de 

Negocios o 

Administración en 

actividades de 

investigación y 

aplicación del 

conocimiento. 

Del 2025 al 

2027. 

Publicación en un 

artículo o capítulo de 

libro los resultados de 

un trabajo de 

investigación cada 

semestre en revistas 

nacionales o 

internacionales. 

4.2.1.2 A partir de 2022 

participar en los foros de 

investigación regionales, a 

través de la presentación de 

trabajos de académicos y 

estudiantes de la Facultad. 

Organizar un foro de 

presentación de 

resultados de 

investigación a partir 

de los trabajos de 

investigación 

desarrollado por los 

estudiantes de las EE 

que cursan.  

Del 2025 al 

2027. 

Participar como 

ponente en un 

congreso regional, 

nacional o 

internacional de 

investigación para 

presentar resultados 

obtenidos. 

Del 2025 al 

2027. 

Eje 5. Difusión y 

Extensión de los 

Servicios. 

5.2. 

Vinculación 

Universitaria. 

5.2.1.2 A partir del 2022, 

organizar actividades de 

participación activa entre la 

Facultad y los sectores 

productivos, públicos y 

sociales, a través de los 

convenios o acuerdos de 

colaboración. 

Registrar un proyecto 

en el Sistema de 

Registro y Evaluación 

de la Investigación 

(SIREI). 

Del 2025 al 

2027. 
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Nota. Elaborado a partir del Programa de trabajo 2021-2025. Por una transformación integral de la Universidad 

Veracruzana (2022). Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) 2021-2025 de la Facultad de 

Contaduría y Administración, campus Coatzacoalcos (2022). 

3. Gestión académica  

Propósito académico: Colaborar en las coordinaciones académica de acuerdo con las 

necesidades propias de la FCA. En la Tabla 3, se describen las acciones enfocadas a este 

apartado.   

 

Tabla 3.  

Propósitos en la gestión académica. 

Programa de Trabajo 2021-2025, 

por una trasformación integral de la 

UV. 

 

Acciones PLADEA 2021-2025 de la FCA 

Eje transversal 

o estratégico 

 

Tema 

 

Meta específica 

 

Acciones del PTC 

 

Periodo 

Eje 2. 

Sustentabilidad. 

2.1 Riesgo y 

vulnerabilidad. 

2.1.1.3. Al 2022 se incentiva a 

docentes de la FCA a 

desarrollar proyectos de 

investigación a través de los 

cuerpos académicos y 

academias por área de 

conocimiento en torno a la 

vulnerabilidad y el riesgo 

generado por la crisis climática 

en contextos de las 

organizaciones de la región y el 

impacto de las prácticas 

empresariales al medio 

ambiente. 

Coordinar una 

academia por área de 

conocimiento para 

promover actividades 

de acuerdo con las 

necesidades de la 

facultad. 

Del 2025 al 

2027. 

Eje 3. Docencia e 

innovación 

educativa. 

3.3. Formación 

integral del 

Estudiante. 

3.3.1.1 Al 2025 se mantiene el 

100% de la matrícula de 

licenciatura atendida en 

programas educativos 

evaluables de calidad 

reconocida. 

Participar en procesos 

de acreditación o 

reacreditación de los 

PE que oferta la 

Facultad. 

Del 2025 al 

2027. 

3.5 Modelo 

educativo. 

3.5.1.1 Al 2022 mantener la 

actualización del 100% de los 

planes de estudio, de acuerdo 

con la normativa universitaria y 

en apego al Modelo Educativo 

Institucional. 

Disposición en 

colaborar en el diseño 

o rediseño  

de los PE de la FCA. 

Del 2025 al 

2027. 

3.6 Personal 

académico. 

3.6.1.1   A partir de 2022, el 

100% de los académicos de 

nuevo ingreso cuenta con 

maestría y/o doctorado 

disciplinar o afín al Programa 

Educativo y con perfil que les 

permita su incorporación en el 

corto o mediano plazo al 

PRODEP, SNI y la integración 

a cuerpos académicos. 

Obtener el 

reconocimiento al 

perfil deseable del 

Programa para el 

Desarrollo Profesional 

Docente (Prodep). 

 

Del 2025 al 

2027. 
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Eje 4. Investigación 

e Innovación. 

4.1 Investigación y 

posgrado. 

4.1.1.2 Al 2025 se crea un 

nuevo programa de posgrado 

enfocado en la solución de 

problemas regionales, 

atendiendo los criterios del 

Sistema Nacional de 

Posgrados. 

Participar en el diseño 

de la creación de un 

posgrado en la 

Facultad.  

Del 2025 al 

2027. 

Nota. Elaborado a partir del Programa de trabajo 2021-2025. Por una transformación integral de la Universidad 

Veracruzana (2022). Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) 2021-2025 de la Facultad de 

Contaduría y Administración, campus Coatzacoalcos (2022). 

4. Tutoría   

Propósito académico: Orientar a los estudiantes de la FCA en su trayectoria escolar 

durante su permanencia en el PE adscrito, facilitando su aprendizaje y evitando el abandono 

escolar. En la Tabla 4, se describe cada una de las acciones propuestas para el fortalecimiento 

de los PE de la Facultad.  

 

Tabla 4.  

Propósitos en el área de tutorías. 

Programa de Trabajo 2021-2025, 

por una trasformación integral de la 

UV. 

 

Acciones PLADEA 2021-2025 de la FCA 

Eje transversal 

o estratégico 

 

Tema 

 

Meta específica 

 

Acciones del PTC 

 

Periodo 

Eje 3. 

Docencia e 

innovación 

educativa. 

3.3. Formación 

integral del 

Estudiante 

3.3.1.3 Al 2022 el 100% de 

estudiantes participan en el 

programa institucional de 

tutoría académica. 

Generar reportes de 

los estudiantes 

tutorados que se 

encuentren en riesgo 

académico y dar 

seguimiento oportuno 

al mismo en alineación 

con la Coordinación 

de tutorías. 

Del 2025 al 

2027. 

Orientar a los 

estudiantes tutorados 

para facilitar su 

tránsito en la Facultad 

en temas académicos y 

administrativos, no 

solo en las tres 

sesiones presencial, 

sino de manera 

permanente 

presencial y/o virtual. 

Del 2025 al 

2027. 

Participar en las 

reuniones de tutorías 

programadas por la 

Coordinación de 

tutorías. 

Del 2025 al 

2027. 

Impartir un curso PAFI 

en apoyo a estudiantes 

de la FCA. 

Del 2025 al 

2027. 

Nota. Elaborado a partir del Programa de trabajo 2021-2025. Por una transformación integral de la Universidad 

Veracruzana (2022). Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) 2021-2025 de la Facultad de 

Contaduría y Administración, campus Coatzacoalcos (2022). 
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Conclusión  

Las acciones propuestas en el plan de trabajo, sin duda contribuirán al PLADEA de la 

Facultad y al Programa de Trabajo 2021-2025, por una trasformación integral de la UV; sin 

embargo, no es limitativo, ya que se irán sumando otras actividades que se identifiquen en 

el transcurso de cada periodo escolar en beneficio de nuestra comunidad universitaria.  

Reitero mi compromiso como docente de la Facultad de Contaduría y Administración y 

disposición de seguir contribuyendo a la formación integral de nuestros estudiantes y al 

fortalecimiento de su perfil de egreso que les permita hacer frente a los retos de mercado 

laboral. El desarrollo del conocimiento, la habilidad y la actitud son competencias que 

pueden garantizar el éxito de nuestros egresados.  
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